
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Demandado  : ROSA IDALY YASNO 
Radicación  : 2022-00741 
 
 Analizada la demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía (Servidumbre) 
instaurada por la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. actuando a través de 
apoderada judicial, en contra de ROSA IDALY YASNO, se observa que: 
 
1.- Debe aportar el comprobante de egreso No. 20220100392 enunciado en el 
acápite de hechos y pruebas de la demanda, con el fin de obviar el requisito de 
constitución del título judicial por el valor que corresponde a la estimación por la 
indemnización por perjuicios como consecuencia de la imposición de la 
servidumbre; toda vez que, no obra en las pruebas allegadas con la demanda. 
 
En virtud de lo expuesto, se   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería jurídica a la abogada NATALIA CRISTINA DIAZ 
SANDOVAL para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
    

     
SONIA GUTIERREZ CHAVARRO 

JUEZ 
 

ACVP 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


